
  FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000268/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 16918/2018 dentro del juicio de amparo indirecto 

431/2018, presentado por la víctima indirecta M.E.D.R. por la desaparición de J.A.H.D., mismo que fue 

notificado a la Fiscalía en fecha 15 de octubre de 2018, se informa el avance semanal que acontece al día 

de hoy en la presente investigación: 
 

Antecedentes principales:   
 

• El día 05 de abril de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0001232/2018, por parte del Agente del Ministerio de la 

Federación con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima 

indirecta de nombre M.E.D.R. en agravio y por la desaparición de la víctima directa J.A.H.D., 

en contra de Quien o Quienes Resulten Responsables. En la citada fecha, se dio inicio con la 

aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la 

Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias ministeriales, 

periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

 

• Por atracción y por especialidad, el día 01 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación 

antes mencionada y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo 

de inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/000268/2018. 
 

 

A.- Del 21 al 27 de julio de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes RESOLUCIONES: 

 

a) De naturaleza investigativa: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado.    

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 
 

B.- Del 21 al 27 de julio de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las siguientes 

DILIGENCIAS:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Esta Representación Social de la Federación; mediante oficios solicito a los Fiscales Generales 

de los Estados de Aguascalientes, Bajaj California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, 

Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango y Estado de México que informen si 

cuentan con algún dato o antecedente de cualquier índole o en cualquier calidad de la persona 

desaparecida. 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

C.- Del 21 al 27 de julio de 2023, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente 

INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Esta Representación Social de la Federación, recibió el oficio ASJ-35807, suscrito por la 

Subdirectora de Asuntos Penales de la Secretaria de Relaciones Exteriores, quien informa que 

después de realizar una búsqueda en su base de datos no se localizó información referente a las 

personas desaparecidas. 

 

Asimismo, esta Mesa Investigadora recibió el oficio DJN/DRMJ/7353/23 firmado por el Capitán 

de Fragata SJN, Director de Justicia Naval de la Secretaria de Marina, por medio del cual se 

informa que esa Secretaria no cuenta con información de bases temporales en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas en el periodo del 01 de enero al 31 de mayo de 2018. 

 

De igual forma se recibió el oficio DJN/DRMJ/7881/23 firmado por el Capitán de Corbeta SJN, 

Director de Justicia Naval de la Secretaria de Marina, informado que la Sección de Operaciones 

dependiente del Estado Mayor General de la Armada hizo del conocimiento que una vez efectuada 

una búsqueda en los archivos y base de datos no cuenta con la información solicitada. 

 

Finalmente se recibió vía correo electrónico de la cuenta de la Agente del Ministerio  Público 

adscrito al área de antecedentes de la Direccion Jurídica de la Fiscalía General del Estado de Baja 

California, donde hace del conocimiento que ya fue solicitada la información referente a las 

personas desaparecidas a las dependencias que la conforman. 

 

 b)  De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 


